
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-600 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

 1.- De acuerdo con el archivo N° 31, téngase por cumplido lo ordenado en el 
numeral 5 del auto de fecha 9 de junio de 2022 y numeral 4 del auto de fecha 27 de 
julio de 2022, esto es, que se presentó el poder que fue conferido al apoderado 
judicial del ejecutado con su respectiva diligencia notarial de reconocimiento de 
firma. 
 
 2.- Téngase por cumplido por parte de la Secretaría lo ordenado en el 
numeral 6 del auto de fecha 27 de julio de 2022. (Archivo N° 34) 
 
 3.- ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones, presentado por la 
demandante HELEN DANIELA MORALES FORERO, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 314 y ss del C.G. del P.; desistimiento que tendrá efectos 
desde el 27 de diciembre de 2021, fecha desde la cual la referida demandante 
cumplió la mayoría de edad. 
  
 Lo anterior, en el entendido que cuando era menor de edad, estaba 
representada por su progenitora y quien asumió los gastos de la menor. Ahora bien, 
dado el nuevo acuerdo suscrito con el progenitor aquí ejecutado, deberá tener en 
cuenta que el mismo tendrá efectos a partir de su celebración, esto es, desde el 14 
de junio de 2022. 
 
 4.- Téngase en cuenta que la demandante SANDRA BIBIANA FORERO 
POVEDA atendiendo a la mayoría de edad de HELEN DANIELA MORALES 
FORERO, no tendrá la calidad de representante legal de aquella, por lo que el poder 
conferido al abogado ELKIN MAURICIO PUENTES SAAVEDRA se mantendrá 
vigente para la defensa de los intereses del menor IAN MATHÍAS MORALES 
FORERO. 
 
 5.- En razón al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 
regulado en el artículo 121 del C. G. del Proceso, se prorroga por seis (6) meses 
más el término del presente asunto, contado a partir de la fecha de este proveído. 
 
 6.- Ejecutoriado el presente auto, por secretaría ingrésense las diligencias 
para continuar con el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

      (2) 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 86 

 

Hoy 19 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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